
                            PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2016 - 00278 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA GALVIS MARTINEZ 

DEMANDADO: JOSE MAURICIO LOPEZ CIPAGAUTA 

 

 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, Junio 02 de 2021 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

  

                

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, junio tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 317 del C.G.P., se dispone requerir a 

la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días calendario 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, indique si va a 

continuar con el trámite de este proceso, en atención a que hace más de un año 

no se ha cumplido con la carga procesal pertinente. 

En caso de guardar silencio a este requerimiento, se declarará el desistimiento 

tácito. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  
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